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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 13 pesetas ; semestre, 30, "y un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
y un 7^^ktnmediatamente

que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..' 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

\u25a0 Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetu

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
Knestre, 18 pesetas ; semestre, 36, -y un año, 72 ; y fuera
fde Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año."

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,^ .52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas, Administración y Talleres

¡aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
le Dios).

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseht

D2VIINISTRACI0N CENTRAL 29. D. Federico Díaz Díaz. Oliva de lá
Frontera (Badajoz).—30. D. Miguel Ba-
dal Bailará. Calella (Barcelona).

ante el Ministro de la Gobernación, en
el término de quince días, a contar del
siguiente al de la publicación de éstos
en el Boletín Oficial del Estado, siendo
de advertir que estas designaciones no
surtirán efectos hasta que, resueltos los
recursos que puedan promoverse contra
las mismas, se publiquen los nombra-
mientos definitivos en el Boletín Oficial
del Estado.

esta provincia de mi mando, el exacto
cumplimiento de lo dispuesto en el Re-
glamento para Reclutamiento y reempla-
zo, principalmente en su artículo 42, así
como en las demás disposiciones dictadas
al efecto, y en especial, en el Decreto de
27 de septiembre de 1940, que concede a
la Revista anual la máxima atención y
exige responsabilidad a la Entidades y
Empresas que no faciliten el servicio ci-
tado ; debiendo remitir los oportunos; da-
tos, dentro de los plazos marcados, al
Estado Mayor Central del Ejército, Sec-
ción 7.% y los Puestos de la Guardia Ci-
vilprestar el auxilio que le interesen las
Autoridades militares yciviles para llegar
a tener conocimiento de aquellos mozos
de ignorado paradero.

Ministerio de la Gobernación 31. D. Antonio Bolta Torres.'. Denia
(Alicante). —

32. D. Joaquín Hernández
Amorós. Villena (Alicante). —

33. D. Ma-
nuel Barea Siles. Martos (Jaén). —

34. Don
Carmelo Serrano Sánchez. Callosa de Se-
gura (Alicante). —

35. D. Antonio Alonso
Franco. Aranjuez (Madrid).

—
36. D. Ana-

cleto Brazal Acosta. Daimiel (Ciudad
Real). —

37. D. Eduardo Ortega Baraja.
Ayuntamiento de Avila.

—
38. D. Vicente

Girón Moragón. Villarrobledo (Albacete):
39. D. Eusebio González de Miguel. Co-
valeda (Soria). —

40. D. Pablo Ortueta
Alzaga. Durango (Vizcaya).

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACION LOCAL

Designando a los señores que se relacio-
nan para la .provisión de las plazas va-
cantes de Depositarios de Fondos de
Administración Local. .

Madrid, 5 de julio de 1944.
—

El Di-
rector general, Carlos Pinilla.

(Publicado en el Boletín Ofical del Es-
tado del día 8 de julio.)

En uso de las atribuciones que le con-
fiere el párrafo segundo del articulo pri-
mero de la Ley de 23 de noviembre de
1940, y en resolución del concurso gene-
ral convocado al efecto, esta Dirección
General ha verificado las siguientes de-
signaciones de Depositarios de Fondos de
Administración Local para las plazas que
a continuación se expresan:

(G. C ,
—

2.462)

Gobierno Civil de la pro=4L D. Aurelio Horta Acevedo. Alma-
dén (Ciudad- Real).

—
42. D. Antonio Do-

mínguez Padilla. Vélez-Málag-a (Málag-a). •

43. D. Bartolomé Rodríguez Rodrig-uez.
Montijo (Badajoz). —

44. D. Cristóbal Ca-
nalejo Castell. Ponferrada (León.

—

Lo que s.e hace público en este Boletín
Oficial para general conocimiento y a
fin de que por las Autoridades locales y
demás fuerzas y agentes dependientes de
este Gobierno, se cumplan las órdenes re-
cordadas, para que la Revista anual de
1943 sea pasada por el mayor numero po-
sible de personas, sujetas a ella.

vincia de Madrid
Secretaría General.

—
Sección i.a

Número.
—

Concursante.
—

Depositaría que 45. D. Juan Verges Homet. Mollet (Bar-
celona). —

46. D. Manuel Ruiz Guerrero.
Santisteban del Puerto (Jaén). —

47. Don
Juan Díaz-Cano y García de Mateos. La
Solana (Ciudad Real).— 48. D. Pascual
Andréu Ballester. Torrente (Valencia). —
49. D. E¡ionirio Babio Lambarri. Portu-
galete" (Vizcaya). —

50. D. Augusto Gar-
da Fernández. Tarifa (Cádiz).

se les adjudica ElConsulado de España en Casablanca
comunica el fallecimiento abintestato de
Jesús Frías Marcos en dicha ciudad el 26
de diciembre de 1941, habiéndose ingre-
sado en la cuenta del Instituto Español
de Moneda Extranjera en el Banco del
Estado de Marruecos en Rabat, la canti-
dad de 25 francos, pertenecientes al sub-
dito español citado.

circulares

i.'D. Santiago Laespada Amunárriz.
[Diputación de Vizcaya. —

-2. D. Francis-
co Martín Ruiz. Ayuntamiento de Mála-
[ga.—3. D. Jesús Fariña Guitián. Vicál-
rvaro (Madrid). —

4. D. Pedro Crespo Ci-
jdoncha. Diputación de Ciudad Real.

—

Madrid, 13 de julio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G.a-2.529)

,. D. Frandsco Martín Alonso. Diputa-
ción de Valladolid.—6. D. Monserrate
•ich Mercadal. Ayuntamiento de Palma
e Mallorca. —

7. D. Juan Morales Quija-
o Gutiérrez. Diputación de Santander.

—
• D. Valeriano Echevarría Sorondp. To-
osa (Guipúzcoa). —

9. D. Martín García

Comisaría General de Abastecí-
51. D. Ramón Cuenca Sierra. Adra

(Almería). —
52. D. José Antonio Lence

Pando. Villaviciosa (Oviedo). —
53. Don

Jorge Almagro Aguilar. Arahal (Sevilla).
54. D. Jaime Fernández Tuñón. Lena
(Oviedo). —55. D. Pedro Navaza Talbo.
Betanzos (Coruña). —

56. D. Eleuterio Es-
candón González. S. M. del Rey Aurelio
(Oviedo).— 57. D. Eleuterip Sanchís
Caries. Amposta .(Tarragona). —58. Don
Pedro de Peralta y Torres Cabrera. Vi-
llanueva de la Serena (Badajoz). —

59. Don
Florencio Martín Tesorero Ruiz. Mora
(Toledo).— 60. D. Juan Castañer Casano-
vas. Sóller (Baleares).

mientos y Transportes
Lo que se hace público en este.periódi-

co oficial para conocimiento de las per-
sonas a quienes pudiera interesar como
más próximos parientes del fjnado.

Delegación Provincial de Madrid

Madrid, 7 de julio de 1944.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos.1 Ruiz.

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes-Delegados Locales de Abasteci-
mientos de laprovincia, que habiendo su-
frido extravío las cartillas de raciona-
miento del segundo período de la Serie
CC, números 20.812, infantil,y 471.318,
de tercera categoría, quedan anuladas a
todos los.1 efectos.

-anzas. Ayuntamiento de Jaén. -^-10. Don
osé Facenda Rodríguez. Ayuntamiento
le Cuenca.

(G. C—2.530)

El Consulado de España en Casablanca
comunica el fallecimiento abintestato de

Julián Ugarte en dicha ciudad, el cual
murió en el Hospital de la misma el 24
de julio de 1943, habiéndose ingresado
en la cuenta del Instituto Español de
Moneda Extranjera en el Banco del Es-
tado de Marruecos en Rabat, la cantidad
de 1. 109 francos, obtenida en parte en
Ta venta de algunos muebles y ropa en
malísimo estada perteneciente ni subdito
español citado, Julián Ugarte Sabas, y el
resto de 250 francos remitido por el Di-
rector del Hospital.

ii.D. Francisco Segura Carbonell.
Elche (Alicante).— 12. D. Mames Cisne-
ros Cundidlos. Sabadell (Barcelona). —
13- D. Faustino de la Peña Susiac. Villa-
verde (Madrid). —

14. D. Rufo Eguilegor
Portu. Játiva (Valencia).

—
15. D. Emilia-

no Zulaica Berasátegui. Pasajes (Gui-
púzcoa). —

16. D. Antonio Pláddo Mar-
tín Camacho. Bollullos del Condado
-(Huelva). —

17. D. Manuel Cassani Lu-
que. Baena (Córdoba).

—
18. D. Antonio

¡Thiery Sánchez. Villanueva del Río (Se-
villa).—19. D. Felipe Tinoco de Castilla
yTorres. Zafra (Badajoz). —

20. D. Agus-
tín Amantegui Belauzarán. Irún (Guipúz-
coa).

Si alguna persona distinta de su titu-
lar pretendiese, por el procedimiento in-
directo, causar alta con alguna de las
cartillas anteriormente citadas, se proce-
derá a incoar el oportuno expediente a
lamisma, remitiendo a esta Jefatura Pro-
vincial ed resultado, y retirando automá-
ticamente la cartilla'presentada.

61. D. Abraham Trujillo Salazar. Ca-
bildo Insular de la Gomera.

—
62. Don

Francisco Gutiérrez Núñez. Archidona
(Málaga). —63. D. Juan Núñez Simancas.
Cabeza de Buey (Badajoz). —

64. D. Ma-
nuel García Vargas. Constantina (Sevi-
lla).—65. D. Alberto Peña López. Basau-
ri (Vizcaya). —

66. D. Sebastián Pérez
Bullido. Porcuna (Jaén). —

67. D. Euge-
nio Avala Muñoz de la Peña. Cercedilla
(Madrid).

—
68. D. Osear García Sánchez.

Aviles (Oviedo).
—

69. D. Francisco Ar-
chillas Jiménez de Córdoba. Cullera (Va-
lencia). —

70. D. José Malo de Molina Ji-
ménez. Torredelcampo (Jaén).-

—
71. Don

José María Porras Chica. Mancha Real
(Jaén).— 72. D. Juan Porcar Lliberos. Vi-
llanueva de los Infantes (Castellón).

Madrid, 10 de julio de 1944.
—El Go-

bernador Civil, Jefe Servicios Abasteci-
mientos y Transportes, firmado: Carlos
\u25a0Ruiz.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para conocimiento de las per-
sonas a quienes pueda interesar com»
más próximos parientes del finado.

21. D. Jaime García Marrón Laria. Mi-
randa de Ebro (Burgos). —

22. D. Anto-
nio Patalló Miranda. Grado (Oviedo).:

—
-23- D. Antonio Sánchez-Cañete y Sán-
chez. Alcalá la Real (Jaén).— 24. D. Rai-
mundo Belzunce Lizárraga. Calahorra—

25. D. Mamerto Luzárraga
•Madarieta. Bermeo (Vizcaya).

—
26. Don

Francisco Javier Quintanilla Flores. Lora
<kl Río (Sevilla).— 27. D. Tomás Pujol
Casáis. Berga (Barcelona). —

28. D. Abun-
dio Marín Solanot. Calatayud (Zaragoza).

(G. C—2.532)

Madrid, 11.de julio de 1944^
—El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz. Dirección General de Timbre
(G. C—2.531)

y Monopolios
La necesidad de llevar a feliz término

la Revista anual del año 1943, obliga a
este Gobierno, a petición de las Autori-
dades militares, a recordar a los Alcal-
des, Secretarios, Comandantes de Puesto
de Guardia Civily demás funcionarios de

LOTERÍAS

Lo que se publica a los fines de su no-
tificación a los. interesados y a los del re-
curso de alzada, que, contra los nombra-
mientos efectuados, puede interponerse

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general
de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
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pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

emisión de 1908, trimestre de i.° de ju-
liode 1938:

Serie A,números 35.489 y 90.

cioso con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo del Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, por el que se de-
clara caducado el depósito de vinos de la
propiedad del recurrente, sito en la calle
de Alonso Castrillo, número 5, y otros
extremos. (Secretaria dd señor Latorre.
Número 17, de 1933).

dispositiva dice así : Se declara caduca-
do este recurso interpuesto en represen-
tación de la S. A. «Consorcio Comercial»
por el Procurador don Casimiro Olivares
contra el- acuerdo dictado por el Tribu-nal Económico Administrativa de la pro-
vincia, con fecha 7 de diciembre de 192Sdictado en reclamación sobre clasifica-
ción y liquidación en la contribución in-
dustrial, cuyo acuerdo reputamos firme-
y siendo notorio, según inform;. el re-frendante, el fallecimiento del Procura-
dor señor Olivares, notifíquese esta re-
solución a la Entidad recurrente, en sir
domicilio de la calle Mayor, número 4.Lo que, cumpliendo lo mandado, se-hace público a los indicados efectos.'

Pilar Coto Torrejón, Encarnación Ro-
dríguez Ferrer y María Cruz Martínez
Aranzueque, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, e Isabel Nielfa Co-
gollo y María González Abad, del Cole-
gio de Nuestra Señora de la Paz.

# * *
Factura núm. 117, Intereses de la Deu-

da Amortizable Interior al 4 por 100,

emisión de 1908, trimestre de i.° de ju-
lio de 1938: Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
» Madrid, 2 de junio de 1944.—s-Él Ofi-
cial de^l Tribunal, Francisco Castro.

Serie A,números 15.246, 16.357 a' 60,
17.189, 17.190 y -91, 18.320, 18.4243127,
19.594 al 97, 20.381, 21.767 y 68, 21.772
al 74, 21.776, 29.727, 34.066, 34.172 y
73» 34-221, 35.821 al 23, 37.960 al 75.

Loque se anuncia para conocimiento
•del público y demás efectos.

Madrid, 13 de julio de 1944.
—

El Di-
rector general, F.Roldan.

(G. C—2.294)

(G.—3.463) Sene B, números 3.544, 3.571, 3.611,
4.252, 6.239, 7-023 y 24, 7.606, 7.608 v
9, 7.874.

Para conocimiento de los que tengan.
interés directo en el • negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Ayuntamiento de Vi-
Uaverde de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo de la pro-
vincia que estimó reclamación formulada
por don Valentín González Huecas con-
tra acuerdo municipal que gravaba los
solares del término. (Secretaría del se-
ñor Castañedo. Número 34, de 1943).

Ministerio de Hacienda Serie C, números 2.815, 5-4J9) 3-869,
6.014 y 15» 6.091.

Serie D, números 672, 1.145, 1.464
al 66.

Madrid, 2 de junio de 1944.
—

El Ofi-cial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C —2.265)

Dirección General de ia Deuda ** *
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don Ger-
vasio Rodríguez, en representación de
don Francisco Torrado Rivas, don Rufi-
no Martín Guerrero, doña Aurelia Martí-
nez Martín, doña Rosaura Rodríguez Ga-
lán, don Francisco Hervón Alvarez y
doña Juana Saeta Mas, se ha interpues-
to recurso contencioso con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del Ex-
celentísimo. Ayuntamiento de Madrid, de
23 de marzo de 1944, sobre declaración
de ruina o reconstrucción de la finca nú-
mero 10 de la calle de Tudescos, de esta
capital. (Secretaría del señor Garrigues.
Número 44, de 1944).

y Ciases Pasivas Factura núm.' 120, Intereses de la Deu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,
emisión dé 1908, trimestre de i.° de ju-
lio de 1938:Continuación al anuncio de extravío de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (20).;
Publicado el primero en este periódico

oficial el día 23 de junio de 1944.

Serie A, números 11.192, 21.272 y 73,
22.567, 33.684 y 85, 36.786 al 90.I

Serie B, números 6.475, í>-92i¡^BIH Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.7.472

# * # Madrid, 31 de mayo de 1944.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Francisco Castro.Factura núm. 122, Intereses de laDeu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,

emisión de 1908, trimestre de i.° de ju-
lio de 1938:

(G. C—2.295)Factura núm. 43, Intereses de la Deu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,

emisión de 1908, trimestre de i.° de ju-
lio de 1938:

Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en elnegocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, se anun-
cia que por don Celso Sierio Fernández y
doña M.a del Carmen Regueiro Vaamon-
de se ha interpuesto recurso contencioso
con la Administración, 'sobre anulación
del acuerdo de la Junta municipal de pri-
mera enseñanza sobre percibo de indem-
nización por casa habitación a Maes-
tros consortes. (Secretaría del señor Bus-
tamante. Número 42, de 1944).

Serié A, números 8.537 y 38, 15.694 y
95» 20.551 y 52, 25.193 al 95, 27.433
y 34-

Serie Á, números 74, 16.487 y 8, 28.508
al 11, 33.017 al 20, 36.405 al 13, 36.532.

Serie B, números 5.263, 5.266 y 67,
7.780 al 82.

Serie C, números 1.194, 1-240, 1.328,
1.951, 2.706, 6.066.

Serie C, números 4.230, 5.972
Factura núm. 3, Intereses de la Deu-

da Amortizable Interior aj 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de i.° de oc-
tubre de 1938:

* * *
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
* » *

Madrid, 17 de junio de 1944.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Ldo. Diego González-
Conde.

Factura núm. 74, Intereses de la Deu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,

emisión de 1908, trimestre de i.°de ju-
lio de 1938:

Serie A,números 12.007, 3J-346 al 50,
35-479, 35-482 al 85, 36.382.

Lo que; cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

(G. C—2.449)
Serie A, números 6.692 y 3, 38.664

al 68. Serie B, números' 12 al 14, 7.254 al 56,
7-258 y 59-

Madrid, 3 de junio de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Alfonso Roldan Ló-
pez se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración, sobre recursu
de anulación contra acuerdo del Ayunta-
miento de Loeches de 17 de marzo de
1936, por el"que- se dispuso la destitución
del recurrente en el cargo que venía des-
empeñando, de sereno y sepulturero. (Se-
cretaría del señor Latorre. Número 46,
de 1936).

Factura núm. 75, Intereses de la Deu-
da Aiñortizable Interior al 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de i.S-'de ju-
liode 1938:

* « *
Serie C, números 3.324, 5.792 y 93,

5.797 al 810.
Serie E, número 968.

(G. C—2.296)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en- él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor Mo-
rales, en representación del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Admi-
nistración, sobte revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
de la provincia, fecha i.° de febrero de
1943, dictado en reclamación de don Car-
los Laffitte, como subdirector de la Com-
pañía Metropolitano de Madrid, contra
Decreto de la Alcaldía de 27 de marzo
de 1941, sobre' pago de licencia de aper-
tura de las Oficinas sitas en la avenida
de José Antonio, número 29. (Secretaría
del señor Castañedo. Núm. 21, de 1943).

* # *
Serie A, número 37.633.• * *

Factura núm. 4, Intereses de la Due-
ra Amortizable Interior al 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de i.° de oc-
tubre de 1938:

Factura núm. 76, Intereses de la Deu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de r.° de ju-
lio de 1938:

Serie A, números i8'.555 al 62, 18.566,
21.194 y 95, 28.684 a' 9o» 28.701 al 33,
31.405 al 32, 36.354.Serie B, números 1.008, 6.254, 7-809 Serie B, números 290 y 1, 3.225, 3.229
y 3o, 3-378, 6.273, 6.483 al 94, '7.864.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.* * *

Factura núm. 77, Intereses de la Deu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,

emisión de 1908, trimestre de i.°de ju-
liode 1938:

Serie C, números 4.234 y 5,
5.145 al 50.

4-542, Madrid, 17 de junio de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.478)Serie D, números 312, 1.029, 2.020 y
21, 2.024

Serie E, número 923Serie B,números 2.698, 3.549 Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Galo Mateos Ma-
drigal se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación del fallo dictado por el Tribunal
Económico Administrativo de la provin-
cia en 11 de junio de 1943, que desestimo-

•reclamación formulada contra el acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de esta capi-

tal, relativo al pago de derechos por am-
pliación de la industria de reparación de
carruajes instalada en la calle de Lista,
número 14. (Secretaría del Ledo, don
José de Castañedo. Número 3, de 1944-

'

\u2666 **
(Continuará.)

Factura núm. 78, Intereses de la Deu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de i.°de ju-
liode 1938:

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Audiencia Territorial de Madrid Madrid, 2 de junio de 1944.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Francisco Cartro.
Serie C, número 1.375 Tribunal Provincial de io Contencioso

Administrativo
(G, C—2.292)

* » *
Factura núm. 79, Intereses dé la Deu-

da Amortizable Interior al 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de 1,° de ju-
liode 1938:

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Guinea, en representación de la Compa-
ñía Madrileña de Alumbrado y Calefac-
ción por Gas, se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo de esta pro-
vincia de $ de noviembre de 1926. (Secre-
taría del señor Castañedo. Número 90,
de 1926).

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por -don Alonso Acero Ver-
dasco se ha interpuesto recunso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo municipal que, tácita-
mente, desestima el recurso de reposición
interpuesto contra el acuerdo de 3 de fe-
brero de 1944, referente al percibo de ha-
ber y derecho al cargo que le correspon-
de al recurrente. (Secretaria del señor
Salcedo. Número 31, de 1944).

Serie D, números 610, 951
* * *

Factura núm. 92, Inteíéses de la Deu-
da Amortizable Interior al 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de i.°de ju-
lio de 1938 :

Lo que, cumpliendo lo mandado, s<

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 8 de julio de 1944-

—El Ofi-
cial del Tribunal, C. Sanjuán.

Serie B, números 2.491 y 2, 2.496 y 7
4.003 al 5.

(G. C—2.479)

Serie C, números 1.966 y 67 Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negpcio y quieran
coadyuvar en él a se

anuncia que por el Procurador don Aqui-
les Ullrich, en representación del Ayun-
tamiento de Madrid, se ha interpuesto
recurso contencioso con la Administra-
ción, sobre revocación "de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo de

esta provincia, de 26 de febrero de 193°'
dictado en reclamación formulada pof
don Mariano González Estúñiga, contri
la exacción del arbitrio de calas en 1-

* * *
MadridK 2 de junio de 1944.

—El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.Factura núm. 113, Intereses de la Deu-

da Amortizable Interior al 4 por 100,
emisión de 1908, trimestre de i.° de ju-
lio de 1938 :

Madrid, 12 de junio de 1944.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Ldo. Diego González- (G. C —2.293)
Conde

(G. C-2.274)Serie A, números 13.367, 13.597 al 603
15.921 al 45, 19.911.

Serie B, numero 3.373. 1

En d recurso contencioso que con el
número 22, de 1929, se tramita en la
Secretaría del Ldo. don José de Casta-
ñedo, se ha dictado con fecha 25 de ma-
yo de 1944, mandando se notifique a la
recurrente el auto de este Tribunal, fe-
cha 18 de diciembre último, cuya parte

Para ,conocimiento de los que tengan
interés directa en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Vicente Olmos Ji-
ménez se ha interpuesto recurso conten-

# » *
Factura núm. 114, Intereses de laDeu-

da Amortizable Interior al 4 por 100,



alie de Francisco Navacerrada. (Secre-
aria del señor Latorre. Número 66,

k I93Ó)- ,• 1 1 a a-. Lo que, cumpliendo^ lo mandado, se
iace público a los indicados efectos.
í Madrid, 24 de junio de 1944.

—El Ofi-
íial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.480)

tas pesetas para costas y gastos; y
para que se dirija otro mandamiento
a expresado Registro de la Propie-
dad para que expida certificación de
las cargas que graven en la actuali-
dad la finca hipotecada, según los
modernos libros, o sea a partir de
primero de enero de mil ochocientos
sesenta y tres. Notifíquese este pro-
veído a los herederos o causahabien-
tes del deudor, don José María Le-
jarraga García, por medio de edic-
tos, que, además de fijarse en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado y del municipal de Carabanchel
Bajo, lugar donde radica la finca hi-
potecada, se insertarán en el Bole-
tín Ofician de esta provincia, requi-
riéndoles al propio tiempo para que
en término de dos días satisfagan al
Banco su débito,, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se procederá, a
la venta en pública subasta de la
finca hipotecada y a la rescisión del
préstamo, y se les requiera, asimis-
mo, para que, dentro de se.is días,
presenten en Secretaría los títulos de
propiedad de la finca, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo se emplea-
rán los apremios o se expedirán a
su costa los testimonios o certifica-
ciones que sean procedentes, para lo
que se haga asimismo extensivo el
exhorto mandado expedir al Juzgado
de Getafe!

turo Pedrero Pérez, y por fallecimien-
to del mismo a su esposa e hijos,
así como a los demás posibles here-
deros o causahabientes del mismo,
en cumplimiento de lo mandado, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a cinco de julio de mil nove-
cientos cuarenta v cuatro.

capital^. en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia de doña
Ascensión Berriatúa de la Cruz, con-
tra la Sociedad Limitada «Díaz Ga-
llo», sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta, en pública y pri-
mera subasta, término de ocho días,
los bienes muebles embargados a di-
cha Sociedad, que obran deposita-
dos'en poder del Gerente de la mis-
ma, don Emilio Ortega González, en
la Costanilla de los ágeles, núme-
ro quince, y que consisten en un
gale mezclador, una refinadora de
tres cilindros, una descascarilladora
y limpiadora, una tab'eteadora y un
motor eléctrico de cinco caballos, que
han sido tasados pericialmente en la
cantidad de veinticinco milcincuenta

Para conocimiento de los que tengan

nterés directo en el negocio y quieran
¡oadyuvar en él a la Administración, se
nuncia que por don Luis Alvarez y
liaz se ha interpuesto recurso conten-

oso con la Administración, sobre revo-
ición de acuerdo adoptado por la Comi-
ón Municipal Permanente del Excelen-
simo Ayuntamiento de Madrid, fecha 3
e febrero de 1944, por el cual se hizo

El Secretario,
Cándido García

V.° B.°
El Juez de primera instancia

interino,

Juan |T e 11 o
(A \u25a0—3-244)

JUZGADO NUMERO 13

Í
adaptación del personal del Matadero.

lecretaría del Ledo. D. José de Cas-
nedo. Número 29, de 1944-) edicto

pesetas
Lo que, cumpliendo lo mandado, se
ice público a los indicados efectos.
¡Madrid, 8 de junio de 1944.— El Ofi-
fal del Tribunal, C. SanjTián.

(G. C—2.481)

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez-Barba, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número trece, de
los de esta capital, en los autos que
se tramitan por el procedimiento de
la ley Hipotecaria, a instancia de «El
Hogar Español», representado por el
Procurador señor González Hernaz,
contra doña María del Carmen Ló-
pez Romero, sobre pago de noventa
y un mil novecientas noventa y una
pesetas con veinte céntimos de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a
la venta por tercera vez, en pública
subasta y sin sujeción a tipo,

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta
y uno del actual, a las once de su
mañana, advirtiéndose a los licitado-DVIOENCIAS JUDICIALES res

JUZGADOS DE PRIMERA
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
la indicada cantidad de veinticinco
mil cincuenta pesetas, en que han
sido tasados pericialmente los bienes
que se subastan.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 18

ÍEDULA DE NOTIFICACIOÜ Y REQUE- Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la que sirve de tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. '

rimiento
Lo mandó y firma su señoría, de

que doy fe.—Samaniego. —Ante mí:
P. H., P. Almárcegui.En este Juzgado de primera ins- Una casa o edificio situado en la

ciudad de Sevilla, en la Calzada de
la Cruz del Campo, calle de Mallel,
señalada actualmente con el número
once, con una extensión superficial
de ochocientos treinta metros cua-
drados, cuya subasta deberá tener
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día vein-
ticinco de agosto próximo, a las once
de su mañana, previniéndose que,
para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
desainado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to de pesetas ciento veintisiete mil
quinientas, que fué el tipo por que
Salió a segunda subasta ;que los au-
tos y la certificación de cargas a que
se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta v uno de la vigente.
ley Hipotecaria se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados- por 'os que deseen
tomar parte en la licitación, y que las
cargas, gravámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

kncia número dieciocho, de e¿ta ca-
pital, se siguen autos, con arreglo a
la Ley de dos de diciembre de mil

Y para que sinva de notificación
a los herederos o causahabientes del
deudor, don José María Lejarraga
García, requiriéndoles al propio tiem-
po a los fines y por el término yaper-
cibimiento acordados, se expide la
presente en Madrid, a cuatro de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Madrid, trece de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro., El Secretario,

Pedro Pérez Alonso

ichocientos setenta y dos, promovi-
¡os por el Banco Hipotecario de Es-
laña, representado por el Procurador
Ion Luis de Pablo Oiazábal, contra

¡don José María Lejarraga García,
lioy sus herederos b causahabientes,
[sobre secuestro y posesión interina
|de una finca sita en Carabanchel

Fructuoso Cid
(A.—3.247)

El Secretario,
P. H.,

P . A 1 m á r c e g u i
V.° B.° BH

El Juez de primera instanda^^^MEsteban Samaniego I
(-W

JUZGADO NUMERO 7

Bajo (-Madrid) : casa sita en dicha
localidad y su calle de la Sombra,

número once, hipotecada en garan-
tía de un préstamo de diez mil pese-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
En los autos de menor cuantía que

se siguen en este Juzgado de prime-
ra instancia número siete, promovi-
dos por el Procurador don Rafael
Esteban Fernández, en nombre de
doña Josefa Moreno -Navarro y doña
María del Pilar Sanz Moreno, contra
doña Francisca Sanz Sagaseta y
otra, sobre tercería de dominio, se
ha dictado la siguiente

tas de principal, sus intereses y eos- •—3-245)
tas, en los cuales se ha dictado la
providencia que, literalmente copía-
la, es como sigue :

JUZGADO NUMERO 10

Providencia CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V REQUE-

Juez, señor Samaniego.
— Madrid,

Iatro
de julio cíe mil novecientos

arenta y cuatro.
—

El anterior es-
to únase a los autos de su razón ';
como se interesa, se confiere al

RIMIENTO

En el-Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, pende,
a virtud de repartimiento, escrito del
Banco Hipotecario de España, pi-
diendo se requiera a don Arturo Pe-
drero Pérez, en esta Villa, calle de
Rarnón Lujan, número cuarenta y
siete, que es la finca hipotecada, para
que en el plazo de dos días satisfaga
al Banco los semestres que adeuda,
vencidos en treinta de junio de mil
novecientos treinta y seis, de un prés-
tamo hipotecario, con sus intereses
de demora, costas y gastos ocasiona-
dos, importante cada uno la cantidad
de doscientas noventa y tres pesetas
cincuenta céntimos, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se pro-
cederá a lo prevenido en los artícu-
los treinta y tres y treinta y cuatro
de la Ley de dos de diciembre de
milochocientos setenta y dos, pidien-
do al Juzgado el secuestro y la po-
sesión interina de la finca hipoteca-
da, el cual se decretará a los quince
días de presentada la.demanda, sin
necesidad de nuevo requerimiento ni
citación, y se procederá a la venta
con arreglo a lo dispuesto en dichos

Providencia

Juez, señor Vicente (Tutor. — Ma-
drid, a diecisiete de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

—
Dada

cuenta de la anterior diligencia. Y
proveyendo al anterior escrito, se tie-
ne por promovida por el Procurador
don Rafael Esteban Fernández, en
nombre de doña Josefa Moreno Na-
varro y doña María del Pilar Sanz
Moreno demanda sobre tercería de

fenco Hipotecario de España, y en
li nombre al portador del exhorto
lúe se dirá, el secuestro y posesión
pterina de la finca hipotecada, lo
|ue se llevará a efecto por el Agen-
e judicial de servicio v Secretario,

queines servirá este proveído de
Oportuno mandamiento en forma, y
¡os que requerirán a ios arrendata-

remate
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a
veinticuatro de junio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,

dominio, contra doña Francisca Juan
Torres y don Manuel Sanz Sagaseta,
teniéndosele por parte en tales au-
tos a virtud de las copias autorizadas
de escrituras de poder, que se des-
glosarán de los mismos, dejándose
nota en su lugar, y se entregarán a
referido Procurador, con quien se en-
tenderán las sucesivas diligencias. Se
admite dicha demanda, la cual se
sustanciará en pieza separada y por
los trámites del juicio declarativo de
menor cuantía, que es el que corres-
ponde, dado el valor que se fija a
los bienes objeto de este juicio, y de
ella se confiere traslado a los deman-
dados, doña Francisca Juan Torres
y don Manuel Sanz Sagaseta, la pri-
mera en la persona 'de su Procura-
dor, don Bienvenido Moreno Rodrí-

ios de ella para que reconozcan al
Banco como tal poseedor y le sa-
tisfagan sus frutos y rentas, expi-
iiéndose para llevar a efecto lo acor-
lado el.oportuno exhorto al Juzgado

¡e igual clase de Getafe, el cual se
íiara extensivo para que se tome ano-
tación preventiva de dicho secuestro
in el Registro de la Propiedad de
Ücha ciudad, librándose para ello el
oportuno mandamiento por duplicado

P. S
Arturo Roldan

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Francisco Arias
(Aexpresado Registro,- en el que se -—3-243)

hará constar que la cantidad que se
trata de asegurar con dicha anota-
ción es la de cuatro mil ciento cin-

JUZGADO NUMERO 3

cuenta y siete pesetas sesenta y cua-
tro céntimos, a que ascienden los se-
mestres cuya falta de pago motiva
?stos autos, y la de dos mil quinien-

artículos EDICTO

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a los finés
y por el término indicados a don Ar-

En virtud de providencia dicta'da
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres de esta'
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guez, y en cuanto al segundo,, per-
sonalmente, toda vez que resulta de
la diligencia inserta por el Secreta-
rio en dos presentes autos que, aun-
que se encuentra declarado en rebel-
día dicho señor Sagaseta, tiene do-
micilio conocido en Madrid, en el
Hotel Roma, de esta capital, para
que, dentro del término de nueve días,
comparezcan en estos autos y con-
testen la demanda, sirviéndoles de
emplazamiento la entrega de las co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos.

—Lo-mandó y firma su se-
ñoría; doy fe.

—
Manuel de V. Tu-

tor.
—Ante mí : José de Molinuevo.

(Rubricados.)

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la oalle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintinueve de los co-
rrientes, a las once y media de su
mañana, fijándose como condidones
las siguientes :

Dado en E¡ Goloso (Madrid), a 28 de
junio de 1944. -'-El Capitán Juez ins-
tructor, Francisco Arroyo.

(G, C—2.417) (B.—23.038)

Militar Permanente número 22, sito
Piamonte, número 2, tercero, de esta capital, al objeto de prestar declaración enel procedimiento previo número 123.0178
que contra el mismo se sigue; aperci'
biéndole que de no hacerlo así le para
rá el. perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 7 de julio de 1944.
—

El Te-
niente Coronel Juez instructor (firmado!

(B.—23.070)

LA CORUÑA

Nogueira Valdés (Julio), hijo de Ju-
lio y de Ana, natural de Madrid, estu-
diante, nacido el 29 de mayo de 1930,
comparecerá en el término de treinta
días ante el señor Juez, don Alfredo
Piñeiro Parga, Teniente del Grupo de
Automóviles del Cuerpo de Ejército de
Galicia, en La Coruña, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo se le decla-
rará rebelde.

Primera
Servirá de tipo para lá subasta la

cantidad de cuatro mil trescientas
treinta y cinco pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes. y

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
Antonio Crespo García, hijo de Qui-terio y de Francisca, natural de Ma-

drid, de estado soltero, de profesión cur-
tidor, de veintiún años de edad, de pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na-riz chata, barba redonda, boca grande
color moreno, con una cortadura en el
pómulo izquierdo, que prestaba sus ser-
vicios en el Regimiento de Artillería a
Caballo número 19 {antes 36), encar-
tado en el expediente que se le sigue
por presunta deserción, comparecerá en
el término de ocho días ante el Capi-
tán Juez instructor del Regimiento de
Artillería a Caballo número 19, don Gas-
par Moreta Arias, en el Cuartel de dichoRegimiento, sito en Campamento de Ca-
rabanchel, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Segunda La Coruña, 3 de julio de '1944.
—El

Teniente Juez instructor, Alfredo Piñei-
ro Parga.

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en efec-
tivo de la mencionada cantidad se-
ñalada como tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y encontrándose en ignorado pa-
radero el demandado, don Manuel
Sanz Sagaseta, ya que no ha sido
habido en el domicilio consignado,
se hace al mismo el emplazamiento
acordado en el anterior proveído a
los fines acordados, haciéndose cons-
tar que las copias simples de la de-
manda, y documentos se encuentran
en esta Secretaría a su disposición.

(G. C—2.425) (B.—23.047)

SEVILLA
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a Manuel Fernández Gómez, de
profesión cartero, natural de Madrid, y
cuyo actual domicilio se ignora, a fin
de que dentro del término de quince
cías, a contar desde la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, comparezca ante
el Juzgado Militarnúmero 33, sito en el
Pabellón «González Byass», con el fin de
notificarle la resolución recaída en el pro-
cedimiento previo número 428, de 1936,
que me hallo instruyendo para averiguar
la participación que pudiera haber to-
mado en los sucesos revolucionarios de
la Plaza de Badajoz el personal que
prestaba sus servicios en la Comandan-
cia Militar de la misma; apercibiéndole
que de no comparecer en el plazo se-
ñrdado le pararán los perjuicios- a que
haya lugar.

Tercera
Tampoco se admitirán posturas in-

feriores a las dos terceras partes de
la expresada cantidad.Madrid, a veintiocho de junio dt

mil novecientos cuarenta y cuatro. Campamento de Carabanchel, a 28 de
junio de 1944.—El Capitán Juez ins-
tructor (firmado);

(G. C—2.454) . (B.—23.078)

El Secretario,
José" de Molinuevo

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.V.° B.°
El Juez de primera instancia, :Y para su inserción con la ante-

lación expresada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a trece de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y

TAUIMA
Manuel de V. Tutor

(A
> Nogal Molero (Alberto), hijo de Luis
y de Isabel, natural de Madrid y ave-
cindado en Córdoba, de treinta y siete
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura, un metro 570 milímetros;
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta-
ños,nariz

-
recta, barba poblada, boca

regular, color sano, frente despejada,
aire marcial; señas particulares: ningu-
na, domiciliado últimamente en Córdo-ba, desconociéndose su domicilio, pro-
cesado en causa número 1.638-42, por
el supuesto delito de deserción, compa-
recerá dentro del término de treinta díasen iauima (Melilla), ante el Capitán
Juez instructor del Tercio «Gran Capi-
tán I», de la Legión, don Joaquín García
López, bajo apercibimiento de ser de^
clarado rebelde si no lo efectúa.

*

Tauima, a 23 de junio de 1944.— El
Capitán Juez instructor, Joaquín García
López. .

3-249)

CÓRDOBA
cuatro

EDICTO El Secretario,
Ledo. José Torres

Juan Alberti de la TorreH(M
Don Antonio de la Riva y Crehuet,

Juez de primera instancia número
uno, de esta ciudad.

Sevilla, 1 de julio de 1944.
—El Co-

mandante Juez, Luis Ruiz. '

(G. C— 2.424) (B.—23.046)-3-248)
En virtud del . presente hago sa-

ber : Oue en este Juzgado se sigue
expediente sobre declaración de he-
rederos de doña Soledad Muñoz de
Baena y Gutiérrez de los Ríos, na-
cida en Madrid el veintisiete de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y
dos, y fallecida en Córdoba el dos
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta y tres, en estado de viuda de don
Francisco Gil de León, sin descen-
dientes ni ascendientes, habiéndose
reclamado su herencia por su único
hermano, don .Ramón Muñoz de
Baena y Gutiérrez de los Ríos.

FUENCARRAL
JUZGADOS MILITARES Pedro Sanz Acín, hijo de Pablo y Ma-

rina, natural de Aytona (Lérida), de
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales son; estatura, un metro 600
milímetros; pelo negro, cejas castañas,
ojos pardos, nariz regular, barba poca,
boca regular, color sano, frente regu-
lar, aire marcial, producción buena, y
sujeto a procedimiento por falta gra-
ve de primera deserción, comparecerá
en el término de' veinte días ante leí
Juez instructor don. Ignacio Diez Sixto,
-Teniente de Artillería, con destino en la
Agrupación de Automóviles para Ser-
vicios Especiales, de guarnición en Val-
verde, Fuencarral (Madrid), bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si
nó lo efectúa.

REQUISITORIAS

JUZGADO DE EJECUTORIAS N.° 2

José Sánchez García, hijo de Jesús y
de Ana, de treinta y siete años de edad,
natural de El Tajo '(Salamanca), vecino
de Madrid, casado, de oficio encargado
de obras, que fué policía rojo durante el
dominio del mismo, perteneciendo a «che-
cas», autor de varios saqueos, entre
ellos, la casa de doña María López Gon-
zález, sita en Torrijos, 37, entresuelo in-
terior derecha, comparecerá en este Juz-gado de Ejecutorias número 2.(Piamon-
'te, 2), del que es Juez el señor Teniente
Coronel de Infantería don Ignacio Mar-
tínez Hernando, en el plazo improrroga-
ble de ocho días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria; ha-
ciéndole saber que de no comparecer le
parar;! el perjuicio a que hava lugar en
derecho.

(G. C—2.518) (B.
—

23.098)
JUZGADO DE INTENDENCIA

Antonio Spitzer Rochina, hijo de An-
tonio y Teresa, natural de Madrid, dis-
trito de Chamberí, provincia de Madrid,
de estado soltero, profesión empleado, de
veintiséis años de edad, color sano, pelo
.castaño, cejas al pelo, ojos pardos', nariz
recta, boca regular,- barba poca, señas
particulares, ninguna, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Montera, nú-
mero 31, Madrid, procesado por deser-
ción, comparecerá en el término de quin-
ce días ante el Teniente Juez instructor
de Intendencia, don Carlos Junquera Ru-
biera, residente en Pacífico, 36, Madrid ;bajo apercibimiento que de no hacerlo
asi, será declarado rebelde.

Madrid, 19 de junio de 1944.— El Juezinstructor, Carlos Junquera.

Y en cumplimiento del artículo
novecientos ochenta y cuatro de te.
ley de Enjuiciamiento Civil, se hace
público y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado, a re-
clamarlo, dentro de treinta días.

Fuencarral, 5 de julio de 1944.
—El

Teniente Juez instructor, firmado: Ig-
nacio Diez Sixto (rubricado).

—
Hay un

sello en tinta, que dice: «Agrupación
para Servicios Especiales. Juzgado de
Instrucción».Dado en Córdoba, a veintitrés dejunio de mil novecientos cuarenta y (G. C (B.

—
23.079)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 22
cuatro (G. C.

—
2.421) (B.—23.037)

El Secretario EL GOLOSO
(Firmado.)

Antonio de la Riya y Crehuet
Pedro Yiana García, hijo de Angd vFrancisca, natural de Santa María dePablo, provincia de Guadalajara delreemplazo de 1943, encartado en el ex-pediente número 119.843, que se le si-gue por faltar a incorporación, compa-

recerá en el término de quince días antedon Francisco Arroyo Cornago, fuezInstructor del Regimiento de InfanteríaMotorizado Asturias número 31, de guar-
nición en El. Goloso (Madrid)

E>ado en El Goloso (Madrid), a 28de jumo de 1944.-EI Capitán Juez ins-tructor, I-rancisco Arrovo.

Carmelo Olmeda Marín, de treinta
años de edad, natural de Valdilecha (Ma-
drid},casado, cervecero, hijo de Aurelia-
no y Mariana, y Francisco Simancas Ro-zas, ambos reclusos de la Prisión Pro-
vincial de esta Plaza, los cuales se fu-
garon de la misma el día ide diciembredel año 1943, comparecerán en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado Mi-
litarPermanente número 22, sito en Pia-
monte, número 2, tercero, de esta-capi-
tal, al objeto de prestar declaración en
el procedimiento previo que contra los
mismos se sigue; apercibiéndoles que de
no hacerlo así les parará el perjuicio aque hubiere lugar.

IMadrid, 8 de julio de 1944.— El Te-
niente Coronel Juez instructor (fir-
mado). v

3-246)

JUZGADO NUMERO 8 (B.—22.993)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 29EDICTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juezmunicipal número ocho, en funcio-
nes de primera instancia de igualnumero, de esta capital.
Por el presente, y a virtud de loacordado en el procedimiento de eje-

cución de la sentencia firme dictad*en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de doña Ascensión Berria-tua de la Cruz, contra la Sociedad
Limitada «Diez Gallo.., sobre paeo
de pesetas, se anuncia la venta enpublica subasta, por término de ochodías, de diferentes lunas y espejos,embargados a dicha entidaá en su esltablecmiento de la Costanilla de los\u25a0angeles, numero quince.

Eusebio Azañedo Grande, de veinti-
nueve años;, soltero, cortador, hijo de
Tomás y Jenara, natural de Las Navas
del Marqués (Avila), con domicilio en esta
capital, calle de Baleares, núm. 19, el
cual usa también el nombre de Ángel
García Sierra, comparecerá dentro del
término de ocho días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria, ante
el Juzgado Militar Permanente núm. 29,
de los de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, 2, quedando advertido que de
no efectuarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

'

(G. C —2.416) (B.—23.039)

Enrique Fajardo González, hijo de
Í?SÍ .Antoni° y Filomena, natural deMadrid, Juzgado de primera instanciadel Centro, del reemplazo de 1940 en-cartado en el expediente que se le si-gue por falta de incorporación, compa-
recerá en el término de quince días antedon Francisco A-royo Cornaga, Tuezinstructor del Regimiento de InfknteríaMotorizado Asturias número 31, de guar-nición en El Goloso (Madrid)!

(B.—23.102)

Carmelo Rico, que el día ituvo su
domicilio últimamente en Bilbao, ba-
rrio Iralabarri, Avenida 2.a, número c8,

\r t eS natural de Ia Provincia deValladohd, comparecerá en el término dediez días, a partir de la publicación de lapresente requisitoria, ante el Juzgado

Madrid, 3 de junio de 1944.— El Te-
niente Coronel Juez (firmado).

(B.—22.998)

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5»


